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En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas, del día 24 de marzo de 2023, derivado de la contingencia sanitaria por 
el virus SARS-COV-2 y que provoca la enfermedad COVID-19, y respetando las medidas de sanidad y seguridad, de 
acuerdo con el criterio normativo de interpretación TU 03/2020, para uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier 
otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios 
relacionados con la mismas; emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en adelante CRITERIO TU 
03/2020, participan a través de video conferencia los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de 
la presente acta, con objeto de llevar a cabo el acto de notificación de fallo, de la licitación indicada al rubro, de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, 
La Ley), y lo previsto en el numeral III.4.4. FALLO, de la Convocatoria. 
 
El acto fue presidido por el Lic. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones, servidor público facultado 
por la Convocante de conformidad con lo establecido en el inciso d) del numeral 9. NIVELES JERÁRQUICOS del Título 
VI. BASES Y LINEAMIENTOS de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto FONACOT, quien al inicio de este acto y a través de video conferencia dio la bienvenida a todos 
los participantes. 
 
Quien preside el Acto, fue asistido a través video conferencia, por los representantes del área técnica y requirente de 
la Dirección de Recursos Humanos, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 37 de La Ley, se determinó lo siguiente: 
 
EVALUACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA. 
 
Del análisis cuantitativo y cualitativo elaborado por la C. María Esther Fuentes Varas de Valdés, Jefa de la Oficina de 
Licitaciones e ITP, revisado por el Lic. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones y autorizado por la Lic. 
Erika Helena Psihas Valdés, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, a la documentación legal y 
administrativa presentada por los licitantes, se determinó lo siguiente: 
 
Los licitantes: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V.; METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V. y PAN - 
AMERICAN MÉXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.; cumplen con todos los requisitos solicitados en el 
numeral IV.- DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES de la Convocatoria. 
 
 CONCLUSIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA: 
 
Como resultado de la evaluación Legal-Administrativa, se determinó que: 
 
Los Licitantes cumplen con todos los requisitos y documentos solicitados en el numeral IV.1. DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO de la Convocatoria, por lo que sus 
propuestas resultan solventes legal y administrativamente. 
 
El resultado de la Evaluación Legal y Administrativa detallada, realizada a las propuestas presentadas por los licitantes, 
se integran a la presente Acta como Anexo 1.  
 
EVALUACIÓN TÉCNICA. 
 
Con fundamento en los artículos 36 tercer párrafo y 36 Bis fracción I de La Ley, y 52 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante RLey), el Lic. Cesar Vallejo Hernández, 
Director de Recursos Humanos y Representante del Área Técnica y Requirente, mediante oficio de referencia 
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DRH/315/2023, presentó el resultado y dictamen técnico, elaborado por Lic. Julio Cesar Olaez Ahedo, Coordinador 
Administrativo de Alta Responsabilidad, revisado por el Lic. Francisco Javier González Astorga, Subdirector de 
Administración de Talento Humano y autorizado por el Lic. Cesar Vallejo Hernández, Director de Recursos Humanos,  
a las propuestas presentadas por los licitantes, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria en los numerales 
V.1. PROPUESTA TÉCNICA, VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, VI.1.1. 
PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA, el Anexo 12 Características Técnicas del Servicio y la Junta de Aclaraciones. 
 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICAN A 
LAS PROPOSICIONES. 
 
De la evaluación de los documentos técnicos mínimos indispensables que los licitantes deberán cumplir para ser 
evaluados por puntos y porcentajes, se determinó que los licitantes: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE 
C.V.; METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V. y PAN - AMERICAN MÉXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., cumplen 
con los requisitos técnicos mínimos indispensables solicitados, así como con lo solicitado técnicamente en el numeral 
V.1. PROPUESTA TÉCNICA, lo solicitado en el Anexo 12 Características técnicas del servicio y en la Junta de 
Aclaraciones. 
 
Acto seguido se procede a la evaluación por puntos y porcentajes de las propuestas que cumplieron con los requisitos 
mínimos indispensables para ser objeto de dicha evaluación técnica, de acuerdo a lo siguiente: 
 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS PRESENTADAS: 
 
 De la evaluación a la propuesta técnica presentada por el licitante: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE 

C.V., se determinó que su propuesta cumple con los requisitos solicitados en puntos y porcentajes, toda vez que 
obtuvo una puntuación de 46.8 puntos de los 60 máximos y 45 mínimos solicitados en el numeral VI.1.1. PARA LA 
EVALUACIÓN TÉCNICA de la Convocatoria.  
 

 De la evaluación a la propuesta técnica presentada por el licitante METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V., se determinó 
que su propuesta cumple con los requisitos solicitados en puntos y porcentajes, toda vez que obtuvo una 
puntuación de 59 puntos de los 60 máximos y 45 mínimos solicitados en el numeral VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA de la Convocatoria.  
 

 De la evaluación a la propuesta técnica presentada por el licitante: PAN - AMERICAN MÉXICO, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V., se determinó que su propuesta No cumple con los requisitos solicitados en puntos y 
porcentajes, toda vez que obtuvo una puntuación de 27.8 puntos de los 60 máximos y 45 mínimos solicitados en 
el numeral VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA de la Convocatoria. 

 
En virtud de lo anterior se desecha la propuesta del Licitante PAN - AMERICAN MÉXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V., de conformidad con lo dispuesto en los incisos 2 y 15 del numeral VI.3. DESECHAMIENTO DE 
PROPOSICIONES, de la convocatoria. 
 
La Evaluación Técnica detallada, realizada a las propuestas técnicas de los licitantes que participaron se integran a la 
presente Acta como Anexo 2. 
 
CONCLUSIÓN TÉCNICA. 
 
Los licitantes: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V. y METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V., cumplen 
técnicamente con lo solicitado en la convocatoria, por lo que sus propuestas resultan solventes, y son susceptibles 
de evaluar económicamente. 
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El licitante:  PAN - AMERICAN MÉXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., no cumple técnicamente con la 
puntuación mínima requerida solicitada en el numeral VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA, por lo que su 
propuesta no resulta solvente, y no es susceptible de evaluar económicamente. 
 
CONCLUSIÓN FINAL (LEGAL ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA) 
 
Los licitantes: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V. y METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V., cumplen legal, 
administrativa y técnicamente con lo solicitado en la convocatoria, por lo que sus propuestas resultan solventes y 
son susceptibles de evaluar económicamente 
 
El licitante:  PAN - AMERICAN MÉXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., cumple legal y 
administrativamente, pero no cumple técnicamente con la puntuación mínima requerida solicitada en el numeral 
VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA, por lo que su propuesta no resulta solvente, y no es susceptible de evaluar 
económicamente. 
 
EVALUACIÓN ECONÓMICA: 
 
Derivado de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 tercer párrafo y 36 Bis fracción I de La Ley y conforme al 
resultado de la evaluación técnica, se procedió al análisis económico conforme a lo establecido en el numeral VI.1.2. 
PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, de la convocatoria, elaborado por la C. María Esther Fuentes Varas de Valdés, 
Jefa de Licitaciones e ITP, revisado por el Lic. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones, y autorizada 
por la Lic. Erika Helena Psihas Valdés, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, a las propuestas 
presentadas por los licitantes, quienes cumplieron legal, administrativa y técnicamente con los requisitos y puntajes 
solicitados en la Convocatoria. 
 
Se procedió al análisis económico conforme a lo establecido en el numeral VI.1.2. PARA LA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA, de la convocatoria a la Licitación. 
 
Resumen de las propuestas económicas presentadas por los licitantes.  
 

LICITANTE IMPORTE TOTAL DE LA PRIMA  
(POR TODA LA COLECTIVIDAD) 

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V. 
$4,941,470.37 

Cuatro millones novecientos cuarenta y un mil 
cuatrocientos setenta pesos 37/100 M.N. 

METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
$4,671,444.25 

Cuatro millones seiscientos setenta y un mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 25/100 M.N. 

 
ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS  
 
Del análisis realizado a las propuestas económicas, presentadas por los licitantes ASEGURADORA PATRIMONIAL 
VIDA, S.A. DE C.V. y METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V., en la verificación de los importes de sus propuestas económicas 
presentadas en su anexo 13 de la convocatoria y el registrado en la plataforma del sistema CompraNet, no se 
observaron diferencias. 
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Asimismo, no se detectaron errores en la propuesta económica presentada por el Licitante: METLIFE MÉXICO, S.A. DE 
C.V.  
 
Por otro lado, en la propuesta económica del licitante: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V., se 
detectaron errores al calcular la PRIMA DIARIA A PAGAR POR EL TOTAL DE ASEGURADOS POR GRUPO EN M.N. (D); la 
cual es de: $150,789.01; habiendo una diferencia, al aplicar correctamente la fórmula que se indica en el formato de 
cotización de la convocatoria, siendo el monto total de: $44,700,799.00; por lo que se procedió a realizar la corrección 
correspondiente, sin afectar el porcentaje mensual por asegurado, establecido por el licitantes; tal y como se detalla a 
continuación: 
 
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S. A. DE C. V. 
 
Prima mensual por la totalidad de la colectividad 
 

 
 
Monto Adjudicación del Contrato 
 

 
 
Acto seguido se procede a determinar la puntuación obtenida por medio del método de puntos y porcentajes con los 
importes derivados de las correcciones aritméticas: 
 
 
 
 
 
 
 
 

C D C D

Personal Activo 16.44% $27,883,126.55 $4,583,986.01 $16,669.04 $4,583,986.00 $150,789.01 -$0.01 $134,119.97

Personal 
jubilado y 

pensionado
4.93% $7,251,204.19 $357,484.37 $1,299.94 $357,484.37 $11,759.35 $0.00 $10,459.41

Prima Diaria a 
Pagar por el 

Total de 
Asegurados por 
Grupo en M.N.
(C)/30.4= (D)

Grupo de 
personal

Operaciones Aritméticas

Calculo de Errores Diferencia

Prima mensual 
a pagar por el 

total de 
Asegurados por 
grupo en M.N.
(A) * (B) = (C)

Porcentaje 
Mensual por 
Asegurado

(%)
(A)

Suma de 
percepciones de la 

Colectividad 
Asegurada por un 

mes en M.N.
(B)

(D) Importe Total (D) Importe Total

Personal Activo $16,669.04 275 $0.00 $4,583,986.01 $150,789.01 $41,466,977.75 $134,119.97 $36,882,991.74

Personal 
jubilado y 

pensionado
$1,299.94 275 $0.00 $357,484.37 $11,759.35 $3,233,821.25 $10,459.41 $2,876,336.88

TOTAL $4,941,470.37 $44,700,799.00 $39,759,328.62

Operaciones Aritméticas

Calculo de Errores Diferencia

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL 

VIDA

Días de la vigencia
Derecho de 

Póliza en M.N.
Prima diaria

(D)

Importe Total 
en M.N.

=PRIMA 
DIARIA*275+Der

echo póliza
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PUNTOS OBTENIDOS 
 

 
 
PUNTUACIÓN TOTAL DE LAS PROPUESTAS, PRESENTADAS POR LOS LICITANTES: 
 

 
 
FALLO: 
 
De la puntuación obtenida en las propuestas económicas presentadas, más los puntos obtenidos en la evaluación 
técnica se determina lo siguiente:  
 
Se adjudica la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-14-P7R-014P7R001-N-15-2023, para la: Contratación 
Plurianual Abierta del Servicio de “Servicio de Seguro de Vida Grupo para proteger al personal Activo de Mando y 
Operativo, Personal Jubilado y/o Pensionado del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores”, al licitante: METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V.,  ya que su propuesta resulta solvente, toda vez que reúne 
las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en la Convocatoria para el Instituto FONACOT, y obtuvo 
99.00 puntos, reuniendo el mayor número de puntos solicitados y no rebasa la suficiencia presupuestal autorizada.  
 
La vigencia de la contratación, es a partir a partir de las 00:00 horas del día 1 de abril de 2023 a las 24:00 horas del día 
31 de diciembre de 2023. 

Licitante:
PPE = MPemb X 10 

/ MPi
Mpemb                                          x 40 /Mpi

Puntuación o 

unidades 
porcentuales que 
corresponden a la 

propuesta 
económica

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL VIDA, 

S. A. DE C. V.
PPE= $4,671,444.25 40 $44,700,799.00 4.18

METLIFE MEXICO, S. 
A. DE C. V.

PPE= $4,671,444.25 40 $4,671,444.25 40.00

Donde:

PPE= Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la propuesta económica; 

Mpemb= Monto de la propuesta económica más baja, y

MPi= Monto de la i-ésima propuesta económica.

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL VIDA, S. 

A. DE C. V.

METLIFE MEXICO, S. A. 
DE C. V.

46.80 59.00

4.18 40.00

50.98 99.00

 SERVICIO DE SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL 
PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL 
JUBILADO Y/O PENSIONADO DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS

PUNTOS PROPUESTA TÉCNICA

PUNTOS PROPUESTA ECONÓMICA
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El número de contrato será FNCOT/LP/029/2023, por un por un monto mínimo de:  $4,671,444.25  (cuatro millones 
seiscientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 25/100 M.N.), conforme a la propuesta económica 
del licitante y un monto máximo de: $6,201,208.06 (seis millones doscientos un mil doscientos ocho pesos 06/100 
M.N.), de acuerdo con la suficiencia presupuestal autorizada, considerando que la diferencia que resulte de la 
propuesta ganadora y el máximo de la suficiencia presupuestal será para realizar los ajustes que se requieran de 
conformidad con lo establecido en el Numeral II.6.  TIPO DE CONTRATACIÓN. 
 
Derivado de la contingencia sanitaria por el virus SARS-COV-2 y que provoca la enfermedad COVID-19, y respetando 
las medidas de sanidad y seguridad, de acuerdo con el criterio normativo de interpretación TU 03/2020, el licitante 
adjudicado, podrá entregar en las oficinas de la Convocante sitó en Avenida Insurgentes Sur 452, Colonia Roma Sur, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, en la Ciudad de México, o a través de medios electrónicos (correo 
electrónico) a las siguientes direcciones sergio.bonilla@fonacot.gob.mx, maría.fuentes@fonacot.gob.mx  y 
luis.tovar@fonacot.gob.mx, escrito en el que relacione la entrega de la documentación para formalizar el contrato 
abierto de acuerdo a lo establecido en el numeral III.5.1. DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR EL CONTRATO - 
PERSONAS MORALES a más tardar el día 27 de marzo del año en curso y que se enlista a continuación: 

 
1. Original o copia certificada para cotejo y copia simple legible del acta constitutiva del licitante conteniendo 

la inscripción Registro Público de la Propiedad y del Comercio, según corresponda, así como todas las 
modificaciones existentes. 

 
2. Original o copia certificada para cotejo y copia simple legible del testimonio notarial, del Poder General para 

actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el contrato. 
 

3. Original para cotejo y copia simple legible de la Identificación oficial vigente del representante legal o de 
quien suscriba el contrato (Pasaporte, Cedula Profesional, Cartilla del servicio Militar Nacional o Credencial 
para votar). 
 

4. Copia simple legible de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además el alta ante el Servicio de 
Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
 

5. Copia simple legible del comprobante de domicilio (recibo telefónico, recibo de luz, agua), con vigencia 
máxima de un mes. En caso de ser arrendado el inmueble donde se ostente tener el domicilio fiscal, el licitante 
deberá proporcionar copia legible del contrato de arrendamiento. 
 

6. Carta con datos bancarios (Nombre del banco, No. de plaza, No. de sucursal, No. de cuenta y el No. de clabe) 
y copia simple legible del estado de cuenta bancaria. 

 
7. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en 

el artículo 32-D del CFF. Vigente a la fecha de entrega de la documentación para la firma del contrato. Su 
no presentación será motivo de la no formalización del contrato por causas imputables al licitante 
ganador y se procederá conforme el segundo párrafo del artículo 46 de La Ley. 

 
8. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo, de 

conformidad con el artículo. 32-D del Código Fiscal de la Federación y al ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para 
la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la 
Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

http://www.fonacot.gob.mx/
mailto:sergio.bonilla@fonacot.gob.mx
mailto:maría.fuentes@fonacot.gob.mx
mailto:luis.tovar@fonacot.gob.mx
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de seguridad social y ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión 
ordinaria del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se solicita modificar la Regla Primera y adicionar tres 
párrafos a la Regla Tercera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social. Vigente a la fecha de entrega de la documentación para la firma 
del contrato. Su no presentación será motivo de la no formalización del contrato por causas imputables 
al licitante ganador y se procederá conforme el segundo párrafo del artículo 46 de La Ley. 

  
9. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de conformidad con el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y al ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. Vigente a la 
fecha de entrega de la documentación para la firma del contrato. Su no presentación será motivo de la 
no formalización del contrato por causas imputables al licitante ganador y se procederá conforme el 
segundo párrafo del artículo 46 de La Ley. 

 
10. Formato de Estratificación MIPYMES 

 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad, el que señale que no se encuentra en alguno de los supuestos 

establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley. 
 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículos 3 fracción VI y 49 fracciones IX y X en el que manifieste que no 
desempeña, empleo, cargo o comisión, en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con 
la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. En caso de ser persona 
moral dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o accionistas que ejerzan el 
control de la sociedad, indicando nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios o 
accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir suscrito por el representante legal de cada 
persona moral. Anexo 11 
 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de La Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición 
de los licitantes, copia de esta Acta en la página electrónica: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/. Dicho 
procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de La Ley y derivado del CRITERIO TU 03/2020, respetando 
las medidas de sanidad y seguridad a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés 
de estar presente en el mismo como observador. 
 
En este acto se les pregunto a los asistentes si deseaban manifestar alguna observación, a lo que respondieron no 
tener alguna. 
 
Asimismo, se comunica a los licitantes que derivado de la contingencia sanitaria por el virus SARS-COV-2 y que 
provoca la enfermedad COVID-19 y derivado del CRITERIO TU 03/2020, la presente acta se hace del conocimiento de 
los servidores públicos participantes a través video conferencia, quienes emitieron su conformidad a la misma. La 
presente acta se firmará una vez que se renueven totalmente las actividades presenciales, por lo que, la misma surte 
los efectos legales como si estuviera firmada. 
 
Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:30 horas, del día 24 de marzo 
del 2023. La presente acta consta de 8 páginas y 26 páginas de anexos. 
 

http://www.fonacot.gob.mx/
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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POR EL INSTITUTO FONACOT: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Sergio Jair Romero Bonilla Subdirector de Adquisiciones. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. César Vallejo Hernández 
Director de Recursos Humanos y 
Representante del Área Técnica y 
Requirente 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Francisco Javier Gónzalez Astorga 
Subdirector de Administración de 
Talento Humano y Representante 
del Área Técnica y Requirente. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Julio César Olaez Ahedo 

Coordinador Administrativo de 
Alta Responsabilidad y 
Representante del Área Técnica y 
requirente 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Celia Nájera Alarcón 
Coordinadora Administrativa de 
Alta Responsabilidad y 
Representante del Área Jurídica. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 
 

NOMBRE FIRMA 

Lic. Flor del Rocío Bautista Ramírez, Subdirectora de Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública y Representante del Órgano Interno de Control en el 
Instituto FONACOT. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

 
 

------------------------------------------------------------------ FIN DEL ACTA ---------------------------------------------------------------- 
 

http://www.fonacot.gob.mx/
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